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El 11 de septiembre de 2023 tuvo entrada en la Unidad de Información de Transparencia del 

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital la solicitud de acceso a la 

información pública registrada con el número de expediente 00001-00082165, formulada por 

 al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 

acceso a la información pública y buen gobierno, cuyo tenor es el siguiente: 

“En relación a la compra del 9.9 % de la compañía Telefónica por parte de STC 

Group, operación respecto a la cual la Vicepresidenta Segunda del Gobierno y 

Ministra de Trabajo ha manifestado que “no se puede consentir y que trabajará 

para evitar dicha operación”, y respecto a la que la portavoz del ejecutivo español 

ha manifestado que se iba a velar por preservar la “autonomía estratégica” de la 

teleco española, y ante el temor que en los efectos de las inversiones extranjeras 

en España pueda suponer el posible veto del Gobierno a dicha operación que 

implique un alejamiento de la inversión extranjera en nuestro país disminuyendo 

la misma en perjuicio de la externalización y financiación de las empresas 

españolas, SOLICITO 

1.- Copia de la solicitud remitida a la ministra por la vicepresidenta segunda del 

Gobierno solicitando que dicha operación no se celebre. 

2.- Copia de los informes, comunicaciones u otros documentos en poder de la 

Ministra, poniendo en su conocimiento la realización de la compra del 9.9% de 

telefónica por STC Group. 

3.- Copia de los documentos que reflejen las actuaciones realizadas por su 

Ministerio al tener conocimiento de la noticia de la compra del 9.9 % de Telefónica 

y que al afectar a una empresa estratégica de nuestro país, justifiquen el 

desempeño del Gobierno en velar por la autonomía estratégica de España. 

4.- Copia de los documentos remitidos por la Ministra al Presidente del Gobierno, 

poniendo en su conocimiento esta situación y los efectos de la compra de 

telefónica.”. 
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Dicha solicitud se ha recibido en esta Subsecretaría de Asuntos Económicos y Transformación 

Digital, órgano competente para resolver, el 21 de septiembre de 2023, fecha a partir de la 

cual comienza el plazo para dictar resolución, de acuerdo con el artículo 20 de la Ley 19/2013, 

de 9 de diciembre. 

Una vez analizada la solicitud, esta Subsecretaría resuelve denegar el acceso a la 

información solicitada. Al respecto se indica, en cumplimiento del artículo 20.3 de la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 

que la mera indicación de la existencia o no de tal información supone la vulneración de los 

siguientes límites al acceso recogidos en el artículo 14 de dicha Ley: la defensa (art. 14.1.b) y 

la garantía de la confidencialidad o el secreto requerido en procesos de toma de decisión (art. 

14.1.k). 

 

 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso–Administrativo del Tribunal Superior 

de Justicia de Madrid en el plazo de dos meses, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

administrativa, o, de forma previa y potestativa, reclamación ante el Consejo de Transparencia 

y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el día 

siguiente al de la notificación de la presente resolución. 
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